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La forma correcta

Usted no diga: Discapacitado, Deficiente,
Enfermito, Persona con Discapacidad o

Incapacitadas. 

Usted dice: Persona en situación
de Discapacidad.

Usted no diga: Discapacitado, Deficiente,
Enfermito, Persona con Discapacidad o

Incapacitadas. 

Usted dice: Persona en situación
de Discapacidad.

Usted no diga: Relegado a una silla
de ruedas o Confinado a

una silla de ruedas.

Usted dice: Persona que usa silla
de ruedas o Persona que se traslada en

silla de ruedas.

Usted no diga: Insano.
Usted dice: Persona con discapacidad

psiquiátrica.

Usted no diga: Demente.
Usted dice: Persona con discapacidad de

causa psíquica.

Usted no diga: Loco.
Usted dice: Persona con esquizofrenia.

Usted no diga: Sufre discapacidad.
Usted dice: Presenta discapacidad.

Política Cantonal de Inclusión
para la Persona con Discapacidad.

Usted no diga: aquejado de
discapacidad.

Usted dice: aquejado de
discapacidad.

Usted no diga: Lisiado, Inválido,
Minusválido, Paralítico, Mutilado,

Cojo o Tullido.

Usted dice: Persona con discapacidad
física o movilidad reducida.

Usted no diga: Mongolito, Mongólico,
Retardado o Retardado mental.

Usted dice: Persona con discapacidad
intelectual.

Usted no diga: Defecto de nacimiento.  

Usted dice: Discapacidad Congénita o
Persona con discapacidad

congénita.

Usted no diga: “el” Ciego, Invidente,
Cieguito o No vidente.  

Usted dice: Persona con discapacidad
visual o Persona ciega.

Usted no diga: “el” Sordo, Sordito o
Sordomudo. 

Usted dice: Persona con discapacidad
auditiva o Persona sorda. 

(La persona con discapacidad auditiva
no necesariamente es muda)

Persona con discapacidad: 

Es aquella que teniendo una o más 
deficiencias físicas, mentales, sea por 
causa psíquica o intelectual, o sensoriales, 
de carácter temporal o permanente, al 
interactuar con diversas barreras presentes 
en el entorno, ve impedida o restringida su 
participación plena y efectiva en la socie-
dad, en igualdad de condiciones con las 
demás. (Ley 20.422).

Prevencion de la discapacidad:
 
Es toda acción o medida, pública o privada, 
que tenga por finalidad impedir o evitar que 
una persona experimente una deficiencia 
que restrinja su participación o limite su 
capacidad de ejercer una o más activi-
dades esenciales de la vida diaria, así como 
impedir que ésta llegue a ser permanente.


